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Acuerdo De Concqjo Ivfmicipd
N" 108-20 19-MDCGAr,-T

Crnl. Gregario AlbaÍocín Loñchipo,02 de d¡c¡embre de 2019

es¡ón Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 02 de diciembre del 2019, en orden del dío, sobre
RoBAR Er. pEDrDo DE TRANSrERENctA tNTEREsTAflr e tÍruro GRATUTTo DEr pREDro rNscRrTo coNAP

tA pARftDA N'uoól6Eo, DENoMTNADo suo toIE (ou.o6) M2.426 totE 02 Et cuAt IENE ur An¡e oe
2,'I2O.OO M2 Y UN PERIMEÍRO DE I8ó.OO MI" DE PROPIEDAD DE I.A MUNICIPAI.IDAD PROVINCIAT DEÍACNA
pREDro euE sE ENcUENTRA DENTRo DE u ¡unlsolcclóH DEt DtsTRtTo coRoNEt GREGoRTo
¡t¡enn¡cfr.¡ lANcHrPA", y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Mun¡cipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de
obierno Locol gozo de outonomío po¡ítico, económico y odminislrotivo en los osuntos de su

ompeiencio conforme lo dispone el orlículo 194' de lo Constitución PolÍtico del Estodo, en
conco rdoncio con el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley N' 27972 - Ley Orgónico de
Municipol¡dodes, y normos concordontes;

Que, medionte lnforme N' 0ó22-2019-SGCMB-GDU/MDCGAL, de fecho l9 de nov¡embre del
2019, el Sub Gerente de Cotostro Morgesí de Bienes informo ol Gerenle de Desorrollo Urbono, que
medionie Ofic¡o N'18ó3-2019-EPlCTl-DEPE-DR/DRS.T/GOB.REG.IACNA, lo Dirección Regionol Sectoriol
de Solud Tocno, señolo que el pred¡o ubicodo en el PROMUVI Señor de los Milogros, seo considerodo
o futuro un proyecto de solud, en ese sentido el Sub Gerente de Colostro Morgesí de Bienes resollo
el lnforme N" 535-2019-SGFP/MDCGAL, el cuol dispone remitir el onteproyeclo de lo propuesto de
inversión público "Creoción de los Servicios de Alención de Solud del Progromo de Viviendo Señor
de los Milogros, Dlstrito Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipq - Provincio de focnq-Deporlomenlo de
Tocno" o lo Gerencio de Desonollo Urbono poro los trómltes conespondientes. De ocuerdo con esto
lo Sub Gerencio de Coiostro y Morgesí de Bienes solic¡lo lo oproboción medionte ACUERDO DE

CONCEJO previo op¡nión legol por porte de lo Gerencio de Asesorío Jurídico respecto ol predio de
lronsferencio lnterestolol o Título Groiuito ubicodo en el PROMUVI Señor de los Milogros, denominodo
SUB LOTE (OU-oó) MZ. 426 LOTE 02, inscrilo en lo portido N' I l0ó1888, con un óreo de 2120.00 m2 y un
perímetro de l8ó.00 ml, de prop¡edod de lo Munlcipolldod Provinciol de Tocno;

Que, medionie lnforme N' 2202-2019-GDUlMDCGAL, de fecho 20 de noviembre del 2019, el
Gerente de Desonollo Urbono remite ol Gerente Municipol el ocervo documenlorio viobilizondo lo
Aproboción pertinente sobre lo Tronsferenc¡o lnferesla'tol o fítulo Grotu¡lo del predio inscrito en lo
pqrtido N' I l0ó1888 ubicodo en el PROMUVI Señor de los Milogros, previo opinión legol por porte de
lo Gerencio de Asesorío jur'rdico y posteriormente seo derivodo o Io Gerenc¡o de Secretor¡o Generol
e lmogen lnstitucionol poro que se eleve o SESIÓN de CONCEJO poro su oproboción;

Que, lnforme N' 090ó-2019-GAJ/MDCGAL, de fecho 02 de diciembre del 2019, lo Gerenclo
de Asesorío Juídico, remlle opinión declorondo PROCEDENTE, sobre lo oproboción med¡onle
ocuerdo de Concejo Municipol sobre el pedido de fronsferencio lntereslolol o Tílulo Groluito del
Predio, el cuol tiene con un óreo de 2120.00 m2 y un perímelro de 186.00 ml, inscrito en lo portido N.
I l0ó1888, denominodo SUB LOTE (OU{ó) MZ. 426 LOIE 02 y que se señolo como propiedod de lo
Municipolidod Provinciol de focno;

Qué, el ortículo ó3" del Reglomento de lo Ley N' 29I 5l , Ley Generol del Sislemo Nocionol de
Bienes Estoioles oprobodo por el Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, señol que, "Lo
lronsferenc¡o de predios o titulo grotuito puede efecfuorse s¡empre y cuondo e/ bien seo desf¡nodo
poro progromos o proyeclos de desonoiio o ¡nvers¡ón de conforrnidod con sus respeciivos
compelencios, f¡jóndose en lo resolución oprobotorio dicho f¡nolidod y el plozo de elecución de /o
mbrno, bojo sonción de reversión en coso de ¡ncumpl¡m¡ento": osim¡smo sobre el procedimiento el
ortículo ó5'indico que, "Lo so/¡cifud poro lo tronsferencio enlre enl¡dodes deberó ser presenfodo
onte lo ent¡dod prop¡etor¡o del b¡en, el Gob¡erno Regionol o lo SBN, según seo el coso; ind¡condo e,
uso gue se atorgoró ol pred¡o, y odernós e/ progromo de desonolio o invers¡ón ocred¡fondo /os
respeclivos plones y esfudios fécn¡co-legoles poro /o e.iecución del progromo conespond¡enle; el que
podró reol¡zorse por cuento prop¡o o de ferceros. Lo oprobocón se efectuoró, previo op¡n¡ón lécn¡co
de lo SBN, por resoluc¡ón del t¡tulor del Pl¡ego o de lo móx¡mo ouloridod odm¡nistro'f¡vo de lo entidod
prop¡elorio del b¡en, el Gob¡erno Regionol o io SBN, de ocuerdo o sus compefenc¡os".
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Que, el orlículo ó1" de lo Ley No 27972 - Ley Orgón¡co de Municipotidodes, señoto que; "Lo
pet¡ción de adjud¡coc¡ón de tieros se opruebo por el Concejo Mun¡cipol, poro sí o poro lo
mun¡c¡pol¡dod de centro poblodo que lo requ¡ero, con el voto conforme o /os dos ferceros portes del
nÚmero legol de reg¡dores y ten¡endo o lo v¡sto el proyeclo compfefo de uso de /os bienes so/¡c¡todos
y /os evo/uociones del¡mpocto omb¡entol que puedo generorse".

Por lo que, eslondo o lo expueslo, luego del debote conespondlente, y en ejercic¡o de los
oiribuciones conferidos por los orlÍculos 9'y 41" de lo Ley Orgón¡co de Municlpolidodes - Ley No27972,
los miembros del Consejo Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEt PLENO DEL CONCEJO.

EA RD

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el pedldo de tronsferencio inleresfolol o título groluito del predio
inscrito con lo Portido Reg¡strol N" I l0ó1888, denominodo Sub Lote (OU{ó) Mz. 426 lole 02 el cuol
liene un óreo de 2,1 20.00 m2 y un perímefro de l8ó.00 ml de propiedod de lo Municipolidod Provinc¡ol
de Tocno predio que se encuenlro denlro de lo jurisdicción del Distr¡to Coronel Gregor¡o Alborrocín
Lonchipo, o fin de poder reolizor un proyecto de solud y de ocuerdo o los fundomenlos ontes
expuestos.

ARIíCUtO SEGUNDO.- AUTORIZAR ol Alcolde lo suscripc¡ón de los documentos necesorios, o fin de dor
cumplimiento ol presente Acuerdo.

ARIICUtO IERCERO.. ENCARGAR, o lo cerencio de Secretorío Generol e lmogen lnsliluc¡onol poro
que procedo con lo nolificoción o los interesodos y o los of¡cinos correspondientes de lo
Municipolidod Dislrilol Crnl. Gregorio Alborrqcín Lonchipo y lo publicoción del presenle Acuerdo de
Concejo Mun¡cipol en el porlol de lo lnstituclón {www.muniolborrocin.gob.pe), poro los fines de Ley.
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